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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Atendiendo a que, la titular del Despacho presenta quebrantos de salud que 

le imposibilita llevar a cabo la audiencia fijada para el día de hoy a las 9 de 

mañana; se procede a reprogramar la misma para el día 14 de diciembre de 

2020 a las 2:00 p.m., en dicha diligencia se evacuarán las etapas de 

alegaciones finales y fallo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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